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Una vez revisada la causa, y consultada la página web de la Administradora 
de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud ADRES, se 
advierte que la deudora María Eugenia Valderrama Rojas aparece como 
afiliada fallecida desde el 20 de mayo de 2019, siendo necesario esclarecer 
esta circunstancia previo a seguir el trámite de este asunto y tomar las 
determinaciones necesarias, se requiere a los interesados y/o herederos   para 
que en el término de veinte días hábiles procedan a aportar el registro civil de 
defunción respectivo. 
 
Por secretaria remítase al correo de los acreedores y el liquidador el enlace 
respectivo, con el fin de que el proceso pueda ser consultado en línea a través 
de la plataforma OneDrive. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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